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BOLETÍN O F I C I A L 
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A D V E R T E N C I A . O F I O I A . L 

Ijuleyes, órdeuos y anuuoioe que hayan <ie insertar* 
i» va lo» BobKTiNRe orictAi.ee se bando mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto ее pasaran a los 
ftiitoreedo fon mencionados periódico». 

{Real orden de 6 de Abril de Í889.) 

мп publica t.nlo- ION <IIH« excepto loa domingo* 

PRECIOS DE SUSCRÍPCION 

tín esc* CH.|)ital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora de olla, 8'50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28'50 por un ario. 

Seadmitou susorip^ionos en Madrid, en la Administración del BOLSTI», 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbre» móviles. 

A D V R R T E N O t A . B l ) I T O B í \ L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto 1*4 >\<>m 
sean a instancia de parte no pobre, so insortaran oficial» 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ui ser
vioio nacional que dimane do las mismas; pero las da 
i u toros particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

u m c r o «001101 5 0 céntimo* de pe*>et* 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio ds la Gtenaciún 
REAL ORDEN 

Kxcino. Sr.: Visto el expediento íns

traido á instancia del Ayuntamiento de 
Guadarrama, en esta provincia, en soli

citad de que se deolaren de utilidad pú

blios. y se le autorice para vender embo

tellada* unas aguas mineromedicinales 
que emergen en aquel término municipal, 
en la dehesa denominada La Porqueriza, 
de Propios de dicha villa: 

Resultando que por acuerdo de 14 de 
Mayo último se remitió el expediente á 
informe del Real Consejo de Sanidad, 
¿ los efectos del art . 8 ° del vigente r e 

glamento de Baños, el cual lo evaouó, 
proponiendo que se declaren de utilidad 
pública las iguas minerales de La Por

queriza, agrupándolas entre las bicarbo 
natndas mixtas sulfurosas nitrogenadas, 
J fiando ia temporada oficial desde el 15 
d« Junio á 30 de Septiembre de cada año, 
* pesar de que el Médico Director que 

la visita propuso de 1.° de Jun io á 
20 de Ootabre: 

Resultando que el Médico Director, en 
•a primer informe, señaló como perímetro 
P*ra Restablecimiento, sus dependencias, 
jardines, etc. , 10 ó 12.000 metros cuadra 

el Ayuntamiento de Guadar rama 
pidió para el mismo fin 20000; el Inge 
ni«ro de Minas del distrito, teniendo en 
Cuenta la necesidades crecientes de los 
balnearios, juzgó qnc debían concederse 
100 000; y. por último, la referida Corpo 
r«ción municipal interesa, con informes 
favorables de los indicados Ingeniero 
Médioo Director, que se conceda todo el 
«•freno de la referida dehesa: 

Resultando que en instancia de 23 de 
Noviembre del aflo próximo pasado don 
José de Nájera exponía que en distintas 

conferencias celebradas con el Municipio 
de Guadar rama le había hecho varios 
ofrecimientos a cambio de que el mismo 
le concediera la explotación de las aguas 
de La Porqueriza, á cuyo fin acompaña

ba Memoria y plano donde aparecen las 
obras que el Sr. Nájera se proponía haoer 
en el balneario, caso de que se concediera 
la declaración de utilidad pública: 

Resultando que con fecha 18 de Di

ciembre del ano último, los Sre9. D. Ma • 
riano Cabrelle8, D. Miguel Borondo y don 
Luis Cano elevaron á este Centro una 
instancia, á la que acompañaban planos 
y Memoria de las obras que pensaban 
realizar, por haber acordado con el Ayun

tamiento de Guadar rama las condiciones 
bajo las caales se comprometían á explo

tar las aguas medicinales del manantial 
de La Porqueriza: 

Considerando que el perímetro indica

do por el Médico Director en su primer 
informe es m a s q u e suficiente para em

plazar el establecimiento y sus depen

dencias, sin perjuicio de que más adelan

te se pueda conceder más extensión BÍ se 
estima ventajoso para los intereses lo

cales: 
Considerando que dadas las condicio

nes climatológicas de la localidad en don* 
de emergen los manantiales de referencia 
la temporada oficial que debo fijarse es 
la de 15 DE JUNIO A 30 DE SEPTIEMBRE, 
que es la que propuso el Médico Director 
en su primer informe: 

Considerando que sobre las pretensio

nes fundadas primero por D. José de 
Nájera y después por los Sres . Cabre

lles, Borondo y Cano, nocabe tomar resolu* 
ción alguna, porque es el Ayuntamiento 
de Guadar rama , según el reglamento de 
Baños, el que tiene preferente derecho á 
explotar las agu*s de que se t ra ta , por 
ser el dueño de ellas, y que, como tal . ha 
instruido el oportuno expediente : 

Considerando que en el expediente se 
han llenado todos los requisitos que 
taxat ivamente señala el vigente regla

mento de Bañ03 y aguas minero medici

nales de 12 de Mayo de 1874; 
El R E T (Q. D. G.), y en su nombre la 

R E Í S A Regente del Reino, ha tenido por 
conveniente resolver este expediente , de 
conformidad con el Real Consejo de Sa

nidad, y disponer: 

1.° Que se declaren de util idad públ i 

ca las aguas bicarbonatadas mixtas 
sulfurosas nitrogenadas de los dos ma

nantiales que emergen en la dehesa La 
Porqueriza, en término de Guada r r ama , 
en esta provincia. 

2.° Que, esto no obstante, no se auto

rizará la explotación de dichas aguas , 
ni, por lo tanto, la aper tura del estable

cimiento, hasta que se acredite que é*te 
está construido con arreglo á lo* planos 
que en Abril último autorizó el Arquitec

to D. Pablo Sánchez y A. Gaseo, y que 
en él se dispone de los medios necesarios 
para la oonveniente aplioaoión de las 
aguas 

3.° Que la temporada ofioial para el 
uso de éaias debe ser de 15 de Junio á 
30 de Septiembre. 

4.° Que p a r a emplazar el estableci

miento y sus dependencias es suficiente 
el perímetro de 12.000 metros cuadrados , 
como consigna en su informe de 1.° de 
Julio de 1899 el Módico Director. 

5.° Que no procede hacer especial de

claración respecto á las pretensiones for

muladas por los Sres. D. José de Nájera, 
D. Mariano Cabreller, D. Manuel Borondo 
y D. Luis Cano, por no ser en este expe 

diente parte legítima más que el Ayunta

miento de Guada r rama . 
De Real orden lo digo á V. E. con in

clusión del duplicado del expediente, 
para su conocimiento, el de los interesa

dos y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de Jul io 
de 1901 

VILLANÜEVA 
Sr. Gobernador civil de esta provincia. 

Madrid 20 de Julio de 
oretario, C. Pozzi. 

1901.= El S e 

257.—211 • 

Diputación Provincial 
Las subastas anunciadas p<tra el día 10 

de! próximo mes de Agosto, á las tres de 
la t a rde , con objeto de cont ra ta r los aco

pios y maohaqueos de piedra para la 
conservación del firme de las carre teras 
provinciales comprendidas en las agru 
paciones l . n , 2.*, 3.*, 4. a y 5.*, se cele

brarán en el mismo día á las diez en 
punto de la m a ñ a n a . 

Lo que se hace público para conoci

miento de los que pretendan tomar par te 
en las mismas. 

La Diputación provincial ha acordado 
aprobar el pliego de condicione* y p l a 

nos y anunoiar subasta pública para 
contra tar las obras de reforma de la 
planta principal de la CasaPalaoio de 
esta Corporación, consistentes en la res

tauración del Salón de sesiones, cons

trucción del nuevo Salón del patio oeo

tral cubierto, variaoión de tabiquer ía y 
nuevo deoorado de esta planta, cuyos 
pliegos de condioiones es tarán de m a n i 

fiesto en la Secretaría de la Corporaoión r 

Sección Central, de una á cinco de la 
tarde, duran te los diez días s iguientes 
al en que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, p a r a 
que en dicho plazo puedan presentarse 
contra los mismos las reclamaciones q u e 
procedan, advirt iendo que, pasados los 
diez días, no será admitida ninguna de 
las que se produzcan. 

Madrid 4 de Julio de 1901.==EI Secre

tar io , 0 . Pozzi . 
2 5 7 .  2 4 2 . 

Comisión Provincia) 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

gran Cruz de la Real y dist inguida O r 

den de Isabel la Católica, Jefe Superior 
de Administración y Seoretario de la E x 

celentísima Diputación y Comisión pro 
vinclal de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión ce lebrada 
por la Comisión provincial en 19 del 
actual, de conformidad con el Sr. Comi

sario de Guerra de Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agost > de 1877, que los su

ministros hechos á las fuerzas del E j é r 

cito y Guardia civil por los pueblos de 
esta provincia, durante el mes actual, son 
á los precios siguientes: 

Pta». Cta. 

Ración de pan O 28 
ídem de cebada O 85 
ídem de paja • 0 36 
Litro de aceite 1 30 
Kilogramo de carbón O 16 
ídem de lefia O 04 

http://orictAi.ee
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Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y a los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la p re 
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 20 de Julio de 1901. 
«=V.° B.° = Peláez ü r q u i n a . = Camilo 
Pozzi. 

257.—243. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 26 de Junio de 1901 

Señores que asistieron: 
Ornilla, Quiñones, Camina,Fernán

dez Arribas, Castillo (Vicepresidente), 
y los Sres. Vocales facultativos don 
Andrés Jurado de la Parra y D. Balta
sar Hernández Briz. 

Los Sres. Peláez y Duran excusaron 
su asistencia por encontrarse enfer
mos. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo ia presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver las incidencias pendien
tes de los mozos del actual reemplazo, 
así como los de los dos anteriores, ob
teniéndose el siguieute resultado: 

Reemplazo de 1901 
Rozas de Puerto Real 

Núm. 4.—Aniceto Blasco Villalba. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

San Mar Un de Valdeiglesias 
Núm. 20.—Eladio Becerril Gonzá

lez.—Excluido totalmente con arreglo 
al caso séptimo del art. 87 de la Ley. 

Villa del Prado 
Núm. 8.—Bernabé García Espinosa. 

—Reclámese nuovo certificado del 
hermano Francisco que sirve en el 
regimiento infantería Castilla. 

El Álamo 
Núm. 4.—Eduardo Sánchez García. 

—Habiendo dosistido el padre de la 
excepción, queda excluido temporal
mente por haber obtenido la talla do 
l'olO mm. en sesión de 6 de Abril. 

Guadarrama 
Núm. 3.—Francisco Pizarro García 

•—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

6.— Modesto Fernández Ortega.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—Rufino Alaes López.—Pendien
te de ampliación del expediente. 

Bustarviejo 
Núm. 7.—Isidoro Vallejo Vinatea. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Felipe Vallejo Vinatea.—Solda-
dado por no justificar la excepción. 

La Cabrera 
Núm. t.—Wenceslao Herranz Blas

co.—Soldado por no justificar la ex
cepción. 

Robregordo 
Núm. 2 —Santiago Martín Linaje.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Torrelaguna 
Núm. 6.—Bonifacio Casas Arribas 

—Pendiente de nueva certificación de-
hermano Vicente, que sirve en el re 
gimieuto infantería Castilla. 

Villavieja 
Núm. 1.—Marcelino García Aguje

tas.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Chamarttn 
Núm. 48.—Ángel Rabadán Mañero. 

—Pendiente como procesado. 
Chozas de la Sierra 

Núm. 2.—Nicolás Jacinto Fernán
dez García.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundodol art. 87 
de la Ley. 

Mor altar tal 
Núm. 3.— Calixto Estévez Domín

guez.— S1 ldado condicional compren
dido eu el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Talamanca 
Núm. 3.—Nicolás Cernuda Illán.— 

Soldado por hallarse sirvieudo como 
voluntario. 

Audiencia 
Núm. 8.—Manuel Ramírez de Mi

guel.—Iustrúyase expediente de pró
fugo. 

Buenarista 
Núra.23.—Lorenzo García Peyón.— 

Pendiente como procesado. Oficioso al 
Sr. Gobernador para su presentación. 

26 —Felipe Javier González Longo-
ria.—Se le releva de la nota de pró
fugo, concediéndole de plazo para jus
tificar la oxcopción de hijo de Ultra
mar hasta la época de la concentra
ción á Cuerpo. 

89. — Francisco Javier González 
Longoria.—Se le releva de la nota de 
prófugo, concediéndole de plazo para 
justificar la excepcióu de hijo do Ul
tramar hasta la época do la concen
tración á Cuerpo. 

130.—Ángel Rapallo Ors.—Ofíciese 
al Miuistro de Marina para sabor si 
este iudividuo prestó servicio en la 
marina de guerra en Cádiz. 

134 —Ángel Llamas Jimeno. — Sol
dado por no justificar la excepción. 

Núm. 139.—Aurelio Ladaustra Val-
dés.—Excluido por haber justificado 
la excepcióu de hijo de Ultramar. 

318.—León Villauna Artero.—Sol
dado por pertenecer á la marina de 
guerra. 

Hospital 
Núm. 40.—Lucio Reguera López.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
57.—Domingo Ureña Suárez.—Ta

lla: l'GOO mm. Reconocido inútil.— 
Excluido temporalmente. 

80.—Jesús Amadeo Sánchez Ruiz. 
—Reconocido el padre impedido para 
el trabajo. Pendiente de expediente 

87,—Félix Sánchez Sauycer.—Talla: 
1*505 mm. ExcluMo temporalmente. 

107.—Sixto González Hernández.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

145.—José Barnés Monzón.—Útil 
condicioual. 

198.—Adolfo Rodríguez Cecilio.— 
Instruyase ex podiente de prófugo. 

213.--Mauuel Martínez Salas.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

303.—Maunel López Montero.—No 
justificó su excepción.—Talla: 1*530 
milímetros. Excluido temporalmente. 

Hospicio 
Núm. 188.—Robustiano Velasco He

rreros.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Inclusa 
Núm. 287.—Victoriano Villarroel 

Caballero.—Soldado condicional cora-

prendido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

Universidad 
Núra. 53.—Jorge Manrique Gil Fer

nández.—Soldado por haber resulta
do útil. 

119.—Emilio Risquos Trilles.—In
útil. Excluido temporalmente. 

175.—Enrique Mozo Díaz.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 por comprenderle 
los beneficios del art. 104 de la Ley. 

Núm. 237.—Nicolás Ramón de la 
Moreua.— Inútil. Excluido temporal
mente. 

Cobeña 
Núm. 2.—Pedro Antonio Bravo de 

la Vega.—Soldado condicional com
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

Revisión.—Reemplazo (te 1899 

Chapinería 
Núm. 2.—Andrés Avelino 3israeros 

Martín. — Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. . 

Villamanlilla 
Núm. 3.—Ciríaco Núñez González. 

—Pendiente. Abrase información por 
el Ayuntamiento con el fin de acredi
tar la defunción de este mozo. 

Guadarrama 
Núm.3.—Mariano Roguis Domín

guez.—Soldado condicioual compren
dido en el caso primero del art 87 de 
la Ley. 

Majadahonda 
Núm. 6.—N'colás Hernández Fa

llón.—Soldado condicioual comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Robledo de Chávela 
Núm. 11.—Lucio Sánchez y Sán

chez.—Soldado por haber cesado su 
excepción. 

12.—Faustino Pardo Carrión.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

Ilortaleza 
Núm. 2.—Gabino Barceló Aguado. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso aeguudo del art. 87 de ia Ley. 

Torrelaguna 
Núra. 14.— Alejandro Martín Re

dondo.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 do 
la Ley. 

Audiencia 
Núm. 185.—Domingo Pedro Girón 

Esteso.—Soldadocondicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Centro 
Núm. 50.—Joaquín Flores Jurón.— 

Excluido por haber fallecido. 
Congreso 

Núm. 155.—Fructuoso Romero Re-
druello.—Ofíciese al Sr. Gobernador 
para que sea conducido desde la Cár
cel de Chinchóu á sufrir reconoci
miento. 

Buen a vista 
Núm. 49.—Daniel Centeno Gutié

rrez.— Instruyase expediente do pró
fugo. 

296.— Juan Montero Regueral.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

Hospital 
Núm. 47.—Teodoro Clemente Go-

rria.—Soldado por haber cesado su 
excepción. 

96 —Francisco Marchanto El i P e 

Excluido por haber fallecido. ' 
103.— Rairauu lo Marín Horná a q o , 

- Inútil. Excluido temporalmente 
109.—Francisco Nieves López _ 

Exclnído por haber fallecido. 
189.—Arturo Alvarez González 

Instruyase expediente de prófugo!" 
Inclusa 

Núra. 108.—Esteban Conti López.-., 
Devuélvase este expediente al batallón 
Cazadores Ciudad Rodrigo para q Q e 

el Juez instructor dispouga la amplia
ción del expediente. 

Universidad 
Núm. 85.—José lo Luua Calero. — 

Inútil. Continúa oxcluído temporal-
mente. 

106.—Enrique Cela Aranda.— i n , 
útil.—Excluido totalmento con arre
glo al caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Rev i s ión . -Reemplazo de 1898 
Villanueva de la Cañada 

Núra. 1.—Deogracias Serrano Gon
zález.—Excluido por haber fallecido. 

Guadarrama 
Núra. 1.—Santiago García Fernán

dez.—Soldado condicional comprendí» 
do en el caso segundo del art. 87. Cunv 
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

2.— Antonio Castelo Miguel. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso secundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Leyr 

Núra. 4.—Viceute del Rio Herrero. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Alameda del Valle 
Núm. 4.—Balbino Juan Malabuena 

Caneucia.—Excluido por haber falle* 
cido. 

Bustarviejo 
Núm. 1.—Francisco Dionisio Gon

zález del Amo. Soldado por no jus
tificar la excepción. 

El Vellón 
Núm. 6,—Cesáreo González Vicen

te.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87. Cum» 
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Villaverde 
Núra. 5.—Alfredo Barragán Her

nández.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Alcobendas 
Núra. L.—Félix Aguado Ventosinos, 

—ExcluMo temporalm rale con arre
glo al caso tercero del art. 83 de la 
Ley 

Audiencia 
Núm. 124.—Mauuel Espasandín Ló

pez.—Soldado por no justificar la ex
cepción del caso segundo del art. 87, 
en analogía con el 149 de la Ley. 

Buenavista 
Núra. 394. — Clemente Escudero 

García (conocido por Pedro).—Inútil-
Excluido por haber sufrido las tre* 
revisiones que previene la Ley. 

Centro 
Núm. 25.—Francisco Barrera Ben-

goechea.—Excluido por haber fall*' 
cido. 

Congreso 
Núm. 120. Carlos Albendín O r e 



Sábado 2? de Julio de 1901 '6 

-Instruyase oxpediente de pró> 

j4¿.—Luis Adradas Vidal.—-Oficíe
se á la Comisión mixta do Teruel para 
s U reconocimiento. 

Hospital 

' Núm. 18.—Emilio Gabri.-l Marcos 
\leixandre.—Inútil. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que 
proviene la Ley. 

31.—José Aguilar Pardo.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

56— Gregorio Sancho García.—Ofi
cíese al distrito para la presentación 
de este mozo. 

Universidad 
Núm- * 4 7-—Jacinto Sáez Salvadlos 

^Soldado condicional comprendido en 
r¡ C i í S o segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Revisión—Reemplazo de 1897 

El Escorial 

Núm. 6.—Agustín García Fneutes. 
—Soldado por haber sido desestimada 
su excepción del caso primero del ar 
tículo 87, en analogía con el 149 de 
la Ley. 

Revis ión— Reemplazo de 1895 
Universidad 

Núm. 303.—Bonifacio San Casañe
ra —Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cura 
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 18:̂ 3 
Hospicio 

Núm. —247. — Matías Fernández 
Antolín.—Inútil. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que provie
ne la Ley. 

Remitir a* informe del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito de Palacio la ins
tancia promovida por el mozo Fran
cisco Casaes González en solicitud de 
ser alista lo en las condiciones deter
minadas por el Real decreto do indul
to de 7 do Fobroro último, toda vez 
que el tutor del solicitante, que lo es 
U. Vicente Martín, vive en la calle de 
Ferraz, uúmero 96. 

Remitir, debidamente informado, al 
limo. Sr. Secretario general del Con
sejo de Estado, el recurso de alzada 
entablado para ante el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación contra el 
acuerdo do esta Comisión fecha 28 de 
Mayo último declarando soldado al 
mozo Toribio Fernández Plata, núme-
ro 12 del reemplazo de 1898 y cupo de 
Estreraera. 
. Subsanar la omisión padecida en se

sión de 14 del corrieute en la que no 
^consignó que el mozo Antonio Chu
culas Miralles, número 49 del reem
plazo de 1898 y distrito déla Latina, 
había sido excluido por haber obteni
do la talla de 1*525 milímetros y ha
ber sufrido las tros revisiones que 
previene la Ley. 

Acceder á lo solicitado por los mo-
Carlos Royo Mota, Alfredo Palo

mares Segura y Mauuol Guerrero Ló-
Pez, alistados con los núms. 1,11 y 14 
P°r el distrito del Hospital, para que 
s ^ les conceda excepción comprendi
da en el art. 87 de la Ley, á cuyo 
afecto se acuerda ordenar al Sr. Te-
afente Alcalde del mencionado distri
to instruya los oportunos expedientes 
de excepcióu por haber sido indulta-
todos los mozos de referencia de la pe-
ualidad del art. 31 con que habían 

sido alistados por Reales órdenes del 
Ministerio de la Gobernación. 

Asimismo acordó acceder á lo so
licitado por los mozos que á continua
ción se expresan, que desean ser re
conocidos por los Sres. Facultativos 
cou arreglo al art. 104 de la Ley, co
municándolo así á los respectivos 
Ayuntamientos para conocimiento de 
los interesados: 

Reemplazo do 1901. -Campo Real. 
—Núm. 6.—Pedro González Pastor. 

Reemplazo de 1901.— Distrito del 
Hospital.—Núm. 198.—Juan López de 
Lama. 

Reemplazo de 1899.—Distrito de la 
Universidad.—Núm. 20. —Heliodoro 
Lozano Delgado. 

Reemplazo de 1899.—Distrito de la 
Universidad.— Núm. 186. — Ricardo 
Fernández Carvajal. 

Reemplazo de 1899.—Distrito de la 
Uuiversidad.—Núm. 349.—Francisco 
Rodríguez Bermejo. 

Se levantó la sesión. 
El Presidente accidental, Félix del 

Castillo.» El Secretario, C. Pozzi. 
247.—883 

ayuntamientos 
H ó s t o l e * 

de los acuerdos tomados por el Extracto 
Ayuntamiento y Junta municipal cu el se
gundo trimestre del corriente afio. 

Sesión del día 3 de Abril 
Aprobada el acta de la anterior, se le

yeron los Boletines oficiales dando cuen
ta de haber excusado su asistencia los 
8re8. V a r g a s y Hernández. Se aprobó 
la distribución de fondos para el presen
te mes. Se nombró Comisionado al Reg i 
dor síndico para concurr i r á la revisión 
de excepciones y declaración de solda
dos. Que se pidan relaciones de altas y 
bajas pa ra la formación de Apéndices. 

Darse por enterado de la cuota que 
debe satisfacer el pueblo por contingente 
provinoial en el presente afio. 

Dirigir nueva comunicación al apode
rado pa ra que gestione la devolución de 
las retenciones hechas á esta Corporación 
para el pago de las atenciones de prime -
ra enseñanza, toda vez que están sat is
fechas directa y puntualmente. 

Dia 10 
Aprobada el acta de la anterior, se dio 

cuenta de los Boletines oñciales núme
ros 79 al 84, y de haber exonsado su asis
tencia los Sres. Manzano y Hernández . 
Después de acordar varios pagos, se le
vantó la sesión por no haber asuntos de 
qué ocuparse . 

Dia 17 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior, 

dando cuenta délas disposiciones insertas 
en los Boletines oficiales núms. 85 ai 90. 
Que se abonen á dofia Elvira M. Pa lomi 
no los réditos de un censo que percibe de 
estos Propios, correspondientes á un afio 
vencido en 51 de Diciembre de 1900, y 
26 pesetas á Evaristo Manrique por los 
haberes empleados en acar rear ma te r i a 
les para obras públicas. 

Aumentar una plaz» de Guarda tem
porero durante la recolección. 

Día 24 
Se aprobó el acta de la anterior, leyén

dose los Boletines oñciales núms . 91 al 
97, quedando enterados de haber exon
sado su asistencia por causas atendibles 
los Sres . Manzano y Ramírez. 

Se aprobó la distribuoión de fondos 

para el mes de Mayo, acordando se dé 
cuenta á la J u n t a municipal de la l iqui
dación de las obras de reforma ejecuta
das en el edificio-oároel, remit ida por el 
Sr. Arquiteoto Je te de la provinoia, de
clarando de abono los gastos originados 
en elevar el muro del corral de dicho adi
ticio. 

Sesión del dia 1.° de Mayo 
Después de aprobar el acta de la ante

rior, se leyeron los Boletines oficiales nú 
meros 98 al 102, dándose cuenta de haber 
excusado su asieiencia el Sr. Ramirez, y 
acordando: 

Hacer la designación de locales para 
las próximas elecoiones. 

Desvedar el prado comunal el dia 1 
del corriente mes. 

Solicitar de la Superioridad la admi
sión en un Establecimiento benéfico de la 
pobre desvalida Brígida Martin. 

Día 8 
Una vez aprobada el acta de la an te -

ior, se leyeron los Boletines oficiales r e 
cibidos con posterioridad, dándose cuen
ta de que el Sr. Manzano habia excusado 
su asistencia. 

Ocupándose del despacho ordinario, se 
aoordó: 

Aprobar la cuenta de las medicinas 
suministradas á diferentes familias po
bres durante el mes de Marzo anter ior , 
y cuyo importe de 123 pesetas seabone de 
imprevistos, mediante á haberse agotado 
la cantidad presupuesta al efecto en el 
capitulo V. 

Que se apremie al pago de sus respec
tivos descubiertos á los rematantes que 
no hayan satisfeoho el trimestre en curso. 

Devolver al Apoderado del Ayunta 
miento en Madrid la cuenta remitida en 
20 de Marzo último para que la rehaga 
expresando en ella oon toda clar idad lo 
capítulos y conceptos á que debe desti 
narse la pr imera part ida del oargo que 
se dice cobrada de la Dclegaoión de Ha-
oienda. como sobrante por fondos desti
nados al p i g o de obligaciones de pr ime
ra ensefianza, previas las necesaria 
avergíuaciones en las oficinas correspon
dientes. 

Dia 15 
No tuvo efecto por no concurrir núme

ro suficiente de Sres. Concejales. 
Dia 22 

Declarada abierta, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior , dándose cuenta de 
las disposiciones insertas en los Boletines 
oficiales números 109 al 120, y de que los 
Sres. Manzano y Hernández hablan e x 
cusado su asistenoia por causas a tend i 
bles, y se aoordó dirigir atenta comuni
cación al l imo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provinoia encareciéndole la urgen
te necesidad de que se resuelva en ju s t i 
cia la instancia que le fué elevada en 
Noviembre último por esta Corporación 
en súplica de que se levante la retención 
de intereses y rentas para atender al 
pago de atenciones de primera ensefian
za, y se entreguen á este Ayuntamiento 
dichas retenciones mediante á venir pa 
gando directamente referidas obliga
ciones. 

Que se abone de los capítulos respecti
vos los gastos originados en las eleccio
nes, censo correspondiente á dofia Elvi ra 
M. Palomino y otros varios servicios rea
lizados. 

Aprobar , con carácter provisional, sin 
perjuicio de las aclaraciones que se le 

tienen reclamadas y de subsanar cuales
quiera error ú omisión que en lo sucesivo 
se observare, la cuenta reproduoida en 
11 del actual por el Apoderado D. José 
Fernández Lorencini, teniendo además 
presentes los demás part ioulares q u e 
constan en el a c t a . 

Dia 29 
No hubo más sesión que la celebrada 

por la J u n t a munic ipa l . 
Sesión del día 5 de Junio 

Leída y aprobada el aota de laanter ior 
se dio cuenta de los Boletines oficiales re 
cibidos. Después de aquélla y de que los 
Sres. Vargas Godino y Manzano dejaban 
de conourrir por tener que asistir como 
Jurados ante la Audiencia provinoial, se 
acordó: 

Declarar de abono los gasms ocasiona
dos en la conducción de mozos de revisión 
de afios anteriores y el del -coste del 
combustible faoilitado durante el inv ie r 
no para las oficinas municipales . 

Proceder á la reparación y arreglo de 
loa caminos vecinales, asi como a) de tas 
calles de la población. 

Remitir la propuesta en terna para la 
renovaoión de 'a J u n t a de Sanidad, se
gún lo dispuesto por S. F.. el Gobernador 
civil . 

Dia 12 
Declarada abierta, se leyó y fué a p r o 

bada el acta de la anterior. También se 
leyeron los Boletines oficiales números 
133 al 138, dándose cuenta de que el se
ñor Manzano dejaba de asistir por ha
llarse enfermo, y acordando que desde 
este dia deje de prestar servicio el Cuerpo 
de serenos, y darse por enterados del fa
vorable resultado obtenido de la Delega
ción de Hacienda, debido á las gestiones 
del Seoretario de esta Corporación. 

Dia 19 
Sin efecto por no haber concurrido nú

mero bastante de Sres . Concejales. T a m 
poco se verificó la del día 26 por tener 
que asistir á la celebrada por la 

JUNTA MUNIC PAL 

Sesión del día 29 de Mayo 
Después de aprobar el acta de la ante

rior, acordaron interesar del S r . Arqui
teoto Director el presupuesto adicional de 
las mejoras introducidas en el primitivo 
que sirvió de base para la subasta de las 
obras de reforma ejecutadas en el edifi 
cio-oárcel y otros servicios municipales, 
quedando en tanto sobre la Mesa, á dis
posición de la Jun ta , el mencionado ex
pediente . 

Sesión del dia 26 de Junio 
Después de aprobada el aota de la a n 

terior, y previa una amplia disousión, 
acordaron aoeptar la liquidaoión de las 
obras de que se hace mérito en aquél la 
y que se consignen en el próximo presu
puesto adioional ó en los dos ordinarios 
inmediatos las cantidades necesarias pa ra 
oompleto pago del importe total de men
cionadas obras. 

Móstoles 9 de Mayo de 1901.-»El Alcal
de, Agustín Lorenzo. =>EI Seoretario, Ma
nuel Torrejón. 2 5 2 . - 6 5 . 

Providencias judiciales 

MADRID 
D. Baldomero Gullón y López, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera 
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Sábado 27 de Julio de 1901 

de Madrid y J a e z de pr imera instan 
oia del distrito de la Audiencia de esta 
oapital. 

Hago saber: Que por la Exorna, señora 
dofta Ana de Torres Córdoba y Sotoma 
yor, Marquesa de Villamejor, se han pro 
movido en este Juzgado diligencias en 
solicitud de que se la declare heredera 
abintestato de su finado hijo el Exoelen 
tisimo Sr. D. José de Figueroa y Torres , 
Vizoonde de Irueste, habiendo hecho la 
manifestación de que aceptaba la heren 
oia á beneficio de inventario, y en su 
oonseouenoia se ha acordado por provi 
denoia fecha diez y siete del corriente 
oitar á los aoreedores que fueren del ex 
presado Sr. Vizconde de Irueste p a r a 
que comparezcan en los autos, y en su 
oaso, á la formación del inventario judi 
oial de bienes, que dará principio el dia 
veinticuatro del próximo mes de Agosto 
y hora de doce á seis de la ta rde; oon 
apercibimiento que, de no verifiarlo, les 
pa ra r á el perjuioio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid á diez y nueve de J u 
lio de mil novecientos uno. =Ba ldomero 

Gul lón .=Ante mí, J o a n P. Pérez . 
P. 

fnzírndos militares 
8 A N F E R N A N D O 

fc>. Manuel García de Paadín y G a r d a , 
Teniente Coronel de infantería de mari

na y Juez de la Capitanía general del 
depar tamento de Cádiz. 

Habiendo aoordado por providencia 
dic tada en causa criminal que de orden 
de la Autoridad jurisdiccional de este 
depar tamento instruyo praotioar di l i 

gencias á que debe asistir en calidad de 
testigo el Teniente de navio de pr imera 
oíase D. Antonio Tacón y Martos, hoy 
ret i rado, é ignorándose su actual domi

oilio y paradero , por la presente se le 
cita para que en el término de veinte 
días comparezca en este Juzgado de mi 
oargo (estableoido en la Capitanía g e 

neral de este depar tamento) , á los fines 
indioados. 

En San Fernando á 15 de Julio de 1901. 
= Manuel G. de P a a d í n . = E l Secretario, 
Francisco de Ory. 

2 5 7 .  2 2 8 . 

Juzgados № piiini'ra instancia 
CENTRO 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente hago saber: Que oon 
fecha dos de Diciembre de mil novecien

tos falleció en esta misma corte D . J o s é 
Bajo Ulibarri , natural de e9ta capital , de 
oinouecta y dos años de edad, casado con 
doflu Concepoión Ambrós Gil, hijo de don 
Tiburcio y dofia María, sin que conste 
baya otorgado testamento ni dejado des

cendientes y ascendientes, habiéndose 
presentado á reclamar la herencia su 
viuda la dofia Conoepción Ambrós y su 
hermana legít ima dofia Inés Bajo Uliba

r r i , esposa de D. Fidel González. 
En au virtud, se llama á los que se 

orean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado á 
r e d a m a r l a dentro de treinta días . 

Dado en Madrid á diez y siete de Jul io 

de mil novecientos uno . = Juan Francis 

co Ruiz.=»Ante mí, José María Tosoá. 
87.—P. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr . Juez 

de primer* instancia del distrito de la 
Universidad de esta oapital, fecha veinte 
del aotual, dictada en los autos promovi

dos por el Ban.io Hipoteoario de España 
contra dofia Eufemia Quillones y su e s 

poso D. Eleuterio López Medrano, sobre 
secuestro de una tinca, se saca á la ven ta 
en pública subasta por segunda vez l a 
finca secuestrada, sita en esta capi ta l , 
paseo de las Delicias, núm. 2 , en la can

tidad de oiento doce mil quinientas pese

tas, ó sea oon el veinticinco por oiento 
de rebaja de la oantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta , cuya finca 
tiene una superficie de doscientos t re in ta 
y dos metros ouadrados, equivalentes á 
dos mil novecientos ochenta y ooho pies 
ouadrados con veinticinoo décimas de 
otro, para ouyo r emá te se ha señalado el 
dia veintiuno de Agosto próximo, á las 
nueve horas del mismo, en la Sala a u 

dienoia de dicho Juzgado; previniéndose 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la oantidad 
por que la finca sale á subasta; que para 
tomar par te en ésta ha de consignarse 
previamente por los Hcitadores en la Mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la e x 

presada cant idad; que la consignación 
del precio se verificara 4 los ocho dias 
siguientes al de la aprobación del r ema

te; que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía del Ac

tuario hasta el día de la subasta, y que 
los lioitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho á exigir 
otros. 

Madrid veinte de Julio de mil nove

cientos uno .=V.° B.°=EI Juez , Méndez. 
= E l Esoribano, Felipe González Ber

nabé. 
P . 

«Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de boy, se cita por 
el presente á Araoeli Pérez Puga para 
que el dia 29 de Julio actual , ¿ tas diez 
horas, comparezca ante esta Audiencia, 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 7, 
principal , á celebrar un juicio de faltas 
y al propio tiempo la reconozca el Médioo 
forense. 

T con el fin de que sea inserto el edio

to anterior en el B O L E T I S OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 2 de Julio de 1901.=V.° B . ° = V e r d ú . = 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara . 

2 4 8 .  9 0 3 . 
ZXtf^. 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á María Rodado y García 
para que el día 19 de Agasto próx imo, á 
las diez horas, comparezca ante esta a u 

diencia, sita Esgrima,número 7, principal, 
á celebrar un juicio de faltas, debiendo 
comparecer , pues de no ser asi la para rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el B O L E I I N OFICIAL de esta 

provincia, expido el presente en Madrid 
á 17 de Julio de 1901.—V.° B.°=*Verdú 
= E I Seoretario, Franoisco Alvarez de 
L a r a . 

•266 —196. 

En el expediente de juioio de faltas 
seguido en este Juzgado contra Elvira 
Casado y Casado y otra , se ha dictado la 
sentencia cuya parle dispositiva dice así: 

Fallo: Que oondeno á Franoisoa Gó 
mez Lavin y Elvira Casado y Casado á 
la pena de tres dias á la primera y oinoo 
á la eegunda en rebeldía. 

T con el fin de notificar el fallo inserto 
á Elvira Casado y Casado, ouyo paradero 
se ignora, expido el presente para su in

serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en Madrid a 17 de Ju l io de 
1901.=V.° B . ° = V e r d ú . = El Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara . 

256 —198. 
LATINA 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, J u e z 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y llam i por término do cinco dias á 

í Ramón García y García , de t reinta y 
nueve años, natural de Fons, provinoia de 
Lugo, de estado soltero, ocupación pana

dero, y que dijo vivir en la calle de Er

oilla, núm. 23, bajo, á Un de que compa

rezca en la Sala audiencia de este Juz 

gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal , para la práctica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le pa

rará el perjuicio que h a y a lugar . 
Madrid 8 de Jul io de 1901.=V.° B . ° = 

Cerque l la .=El Seoretario, Licenoiado 
Jul ián Fernández García . 

252.—61. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, J u e z 
municipal del distrito de la Latina, so cita 
y l lama por término de cinoo días á Máxi . 
mo Vergara Fontans, de diez y siete años, 
natural do Casarrubio, provincia de Tole

do, de estado soltero, ocupación jornalero, 
y que dijo vivir en la calle de los I r l ande 

ses, 5, bajo, á fin de que comparezca en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm 11, prin

cipal, p a r a l a prác ' ica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que , 
de no comparecer, le parará el perjuioio á 
que h a y a lugar . 

Madrid 3 de Julio de 1901 . = V . B . ° = 
Cerquella =• El Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García 

24S909 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante, J u e z 
municipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinoo dias á 
Atanasia García Tortajada, de vein'iocho 
años, natural de Páyalo , proviucia de 
Cuenca, de estado sol tera , ocupación 
prostituta y que dijo vivir en la calle de 
la Encomienda, 6, á fin de que comparez

ca en la Sala a n u e n c i a de este Juzgado , 
sito en la calle de las Maldonadas, 
núin. 11, prinoipal, para ta práctica de 
nna diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que, de no comparecer, la pa 

rará el perjuicio que haya lugar . 
Madrid 3 de Julio de 1901.= V . ° B . ° =» 

Cerquella. = El 3eoretar io, Licenciado 
Jul ián Fernández García. 

248 —911. 

En virtud de providenoia del 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante j r 

municipal del distrito de la Latí! 
oita y llama por término de cinco i 
LaureanoLojandro Galdier, deveintia¡ e t 

afios, natural de Madrid, provinoia d e 

ídem, de estado soltero, ooupaoión ooohe 
ro, y que dijo vivir en la calle del Agafia 

38, á fin de que comparezoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado , sito en la oa. 
lie de las Maldonadas, núm. 11, prinoL 
pal, para la práctica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido qq e 

de no comparecer, le parará el perjuioio 
que haya logar. 

Madrid 8 de Jul io de 1901.=V.° B.0=s 
Cerquella. — El Secretario, Lioenciado 
Jul ián Fernández García. 

2 5 2 .  4 9 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de cinco dias A 
José Pernas Batineira, de cuarenta y 
seis años, natural de Santa María Perei 
ra, provinoia de Lugo, de estado viudo, 
ooupaoiónpanadero.uoyodomicilio se ig

nora , á fin do que oomparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, número 11, principal, 
para la práotica de una diligencia pen

diente en el mismo; aperoibido que, de 
no comparecer, le para rá el perjuioio 
que haya lugar . 

Madrid 8 de Jul io de 1 9 0 1 = V.° B.°= 
Cerquella. = E l Secretario, Lioenciado Ja

lián Fernández Garc ía . 
252.—60. 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de cinco días á 
Mariano González Ramírez, de cuarenta 
afios, natura l de Miradores de la Sierra, 
provincia de Madrid, de estado casado, 
ooupación jornalero y que dijo vivir en la 
oarre te ra de Andalucía, número 31, bajo, 
á Ün de que oomparezoa en la Sala au

diencia de este Juzgado , sito en la oalle 
de las Maldonadas, número, 11, prinoipal, 
para la práotioa de una dil igencia pen

diente en el mismo; apercibido que, de no 
comparecer, le pa ra r á el perjuicio á que 
h a y a lugar. 

Madrid C de Julio de 1901.=V.° B.°=* 
Cerquella. ^»E1 Seoretario, Lioenoíado 
Jul ián Fernández García . 

250.—979

En virtud de providenoia del sefior 
D. Elias Martínez Nubla, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de cinoo días á 
Francisoo Pomares Quirós. de veintiún 
años, natural de Lugo, provincia de ídem 
de estado soltero, y que diji vivir en la 
calle de Santa Ana, 21 , prinoipal, á fin de 
que comparezoa en la Sala audienoia de 
este Juzgado , sito en la oalle de la» 
Maldonada9, número 11, prinoipal, para 
la práotica de una diligenoia pendiente 
en el mismo; aperoibido que , de no conipa* 
reobr, le para rá el perjuioio que hay* 
lugar . 

Madrid 11 de Ju l io de 1901 . « V . ° B . 0 l = r 

Ellas Martínez Nubla. =«EI Seoretario. 
Lioenciado Ju ' ián Fernández Garc ía . 

253.—79. 

Escuela Tipolitográfloa del Hospioio 
Telafea* 


